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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

"Alcaldía'
S€cretarír Municip¡l

CERTIFICADO

N'904.-/

En conformidad a lo prescrito en el Artículo 7 de la Ley N'
19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones Comunitarias Certifico la
Personalid¿d Juridica de [a Organización que mris adelante se individualiza.

a) FECHA DEL DEPOSIO : 30-l l-2004 -
b) ORGANIZACION : Junt¡ de Vecinos No 98 "Villa Konrad Aden¡uer"
c) DIRECTORIO PROYÍSIONAL : Presidenta: Alicia Ester Muñ oz Unzz

Vicepresidenta: Iris Paola Sanzana Flores
Secretaria: Alicia María Ramírez Oñate
Tesorera: Ana Soledad Neira Muñoz
Director: Iris Hortensia Arriagada Palma

d) MINISTRO DE Ff, : LUZMIRA JEANNETTE HIDALGO PALMA
e) DIA, HORA Y LUGAR Df, ASAMBLEA CONSTITUTwA:20-11-2004'19:00 Hrs

O INDTVIDUALIZACION DE QI.IIEN SOLICTTA EL DEPOSITO:

La Personalid¿d Jurídica que se concede, cuenta con el número
del certifi cado respectivo.

Se hace presente que dentro de los 30 días de efectuado el
depósito el suscrito podrá objetar la constitución de la organización, lo que se notificani
personalmente o por cara certificada.
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Distribución :
I Interesados
I Enc. De Org. Comunitarias
I Archivos.-

LOTA, 02 de Diciembre del 2fi)4.-

I Nombre : Alicia Ester Muñoz Unzz
I RUT : 
I Domicilio : 
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I, MUN I(] IPALIDAD DE LOTA
"Alcaldía"

Secrilaría Municipal

P51.' I'T]TO DE OITGANIZ,\CIÓN 1'ERIi.ITOIIIAL

1'I'TT'I,O PRIMERO

DE OMIN \CIO\, OB.IETO \'DO\II('II,IO

,tRTlr'{'l.o l' Constitúyasc Lltta Organización eolnunllaria'l-crritorial d': duraci<in

18, J orn inada .lun1a dcla lcr N' 19indefir ,.1a. re*-q8 "
Ia Un¡.l.rd Veci¡

Vecinos

-d.
oncepción,:l N" dc la cornuna Lota, dc la Provincia dc C

dc la octava Re¡ 'ón

\R-I-lf tlLO 2" Son llnes tle la.lLrnla dc Vecinos

l.- Prol:rover el

a) Pre¡nrar un f'

el o: ilen de p,

magnit Lrd no se ;

b) Det,;nninar I'
obri:s del Pl.

con'liciones
sen icios.

i-ogreso urbanistico dc su tJnidad Vccinal, debiendo para cllo

rn Anual dc Ohras de LJrbanización v rnejoralniento. en cl que se señalará

oridad que. a su.iuicio, debe darse a su realización.

Dicho plan comprende la ejecución parcial de obras clue por su

,sible llcvar a cabo cn un solo año.

contribución con que la Junta de Vecinos concurrirá a la ejecución dc

, sea ésta en dincro, ¡nateriales o trabajo dc los propios vecinos y las

l que compro¡neterá esta contribución con Ia Municipalidad u otros

2.- P«,¿urar el , :sarrollo <icl espíritu de comunidad y solidaridad entre los vecinos y al

efecto .

a) Coi rirorar cl: I promocit'rn de organizaciones comunitarias necesarias para el desarrollo

de s,.r Unidai 
"ecinal 

;

b) ImpLrlsar y ¡r.rticipar en progtamas de capacitación de los vecinos en general y de los

diri3cntes er; particular, en materias de organización, prc'paración técnica, economía-

artística, cull 'ral, educacional y otras similares;
c) Pro¡-rnder a l:, obtención de los servicios, ¿sesorías, equipamiento y demás medios que

las ,-,rganizae onei necesiten para cl mejor desarrollo dc sus actividades sociales y la
solución de l,-,s probletnas comunes . )'

d) Org.uniz-rr, f . )movcr y palicipar en la lormación dc coopcrativas, con cl objcttl, dc

mc.l.)rar las c ¡dicioncs socio-cconirtnicas de los habitanlcs dc la Unidad Vccinal.

3.- Cautclar lt,. intereses de la comunidad en coordinación con las organizaciones

luncionales, y .-le acuerdo con los organismos municipales 1' públicos respectivos,

ejercicrrdo func, . ¡rcs como las siguientes :

a) Colaborar er. .a fiscalización de precios y venta de artículos dc primcra necesidad v dc

uso \ consu:r )s habitua['s. I

b) Colaborar ct:rr cl control sanitario de los locales de erpenclio de articulos alirnenticios :



c) Colaborar en la fiscalización dcl adecuado funcionamiento dc los establec ilnicntos cn

quc sc expendcn bcbldas alcohólicas, cn la rcpresión del clandcstinaje y en el proceso de

otorgamiento de palentes de bebidas alcohólicas.

d) Colaborar en la racionalización de Ia rnovilización colectiva ;

e) col¿rborar en la tlscalización de la cxtracción de basura ;

f) Colaborar en la defensa de la persona y propiedad de los veci; ;Y en lodos los aspectos

que signifiqucn un resguardo a la moralidad pública, y

g) Cokiborar ctr la intcgración al trabajo ilc los lnier¡bros la cornunidad t¡uc sc

encuüntren cosantes.

{.- prccurar la obtención de los sewicios. ascsorias, equip 'icnto y demás rnedios

necesarios para el desanollo de sus actividades.

5.- Prolnover campañas dc información y colaborar cn la busqueda de medios para

combatir el alcoholisrno, drogadicción, slDA y cnfcrmedades con proyecciones sociales.

6,- Prolrcnder a la fonnación de Uniones Comunalcs. cual no existan'

,\RTI('ULO 3" : elcctos lcgales. el domicilio crr la Unidad

de la comuna dc l.ota, indicadaN"
en el articulo N' I

TI'l t'I-o ll

DE t-OS SOCIOS

'r RTJCITLO N" 4' : Son vccinos las personas mayores de l8 años, que habiten en la

Para todos los

de la localidad de

Unidad Vecinal y que estén inscritos en le registros de la Junta.

Los vecinos sólo podrán pcrtenecer a una ( I ) 'lunta dc vecinos

ARTICULOS 5,', : La calidad de vecinos se adquiere por la inscripciÓn en el registro

respectivo. La inscripción podrá haberse realizado durante Ie proceso de tbnnación de la

Junla tie Vecinos o después de aprobados cstos Estatutos

ARTI{-TII,O 6" : LA persona que desee ingresar a la Junta de Vecinos' deberá presentar

una solicitud escrita dirigida al Directorio.
Et Directorio deberá pronunciarse sobrc la solicitud dc ingrcso dentro

<lc los siete días siguicntcs a Ia presentación y su aceptación o rcchazo no podrá fundarsc

en razones de orden politico o religioso.
La inscripción en el registro de vecinos debe efectuarse el mismo día

de la aceptación de la solicitud.
Sólo son causales de rechazo de Ia solicitud de ingreso :

a) No scr habitantcs dc la [Jnidad Vccinal
h) Tener menos de I 8 años de edad

c) I{abcr sido oxpulsado do una Junta dr: Vecin<¡s por proporcionar datos lalsos rsspocto a

. su domicilio.
d) Estar asociado a otra Junta de Vecinos.

a) Sen,ir los cargos para los cuales sean designados y colaborar en las lareas que la Junta

les encomiende ;

b) Asistir a las Asambleas v reunioncs a quc tucran convocadas

.{RTIC[ILO 7" : Los vecinos tienen las siguientes obligaciones.



c) Cunrplir oportunanlcntc srts prcstacioncs pccuniarias para con ]a Junta y'

d) Cunrplir lás disposicioncs dc estos Estatulos y acatar los acucrdos de la Asarnhlca y del

l)ii..rctorio.

rRt-!( t l,o 9" : Son causalcs dc suspensión ile un vecinos .rdos sus derechos en ia

.lunta

,lR'1" I rLO 8" : I-os Vccrnos ticnen las siguie-ntcs atribuctt'

a) Fl, ir y ser elegidos para servir los cargos Directivos de la Jt:

b) Pariicipar en las Asambleas con derecho a voz y voto'

rndJlcgablc ¡ sólo puedc clerccrsc cuando se esta al dia cn la

c) l)rcscntar cualquier pro)'ccto o proposicitin al estudio dcl Di

la ,r.sarnblea Gencral y si osta iniciativa cs patrocinada por c

rncnos. el Directorio deberá somctcrla a la consideración de i

d) Se. atendidos por los Dirigentes.

e) Tencr acceso a los libros dc Actas y conlabilidirdes de la orgi'

a) El atraso injustificado por más de 90 días un el cumplir

pecuniarias para con la .lunta. Esta suspensión cesará dc in'

todas las obligaciones morosas ;

h) Ell incumplimiento injustificado de las obligaciones señala

del articulo N'7 Fn cl caso dc la letra b)' la suspensrtin sc a

irrjtrstilicadas.
c) Fifictuar propaganda o campaña proselitrsta con fincs ¡rolíi

Ios locales de la.lunta o con ocasión de sus actividades ofici.
rl) Arlogarse la repre'sentaciórl dc la.lunta o derecllos en clla q'

e) Usar indebidatnenlc bienos dc la Junta ; ¡
f) Comprometer los intereses y el prestigio de la Junta' atirmi

actividades o de la conducción de ella por parte del Dirccto;

La suspensión que se aplique en virtud t

Directorio y no podrá exceder de seis (6)meses.

,\RTICIILO 10": Son causales de exclusión ic un vecino

a) La renuncia escrita aceptada por el Directorio.

b) La muerte ;

c) La pérdida de su calidad de habitante de la Unidad Vocinal

d) Su inscripción en otra.lunta dc Vecinos.

El Directorio procederá a cancclar la

dando cuenta de ello a los vecinos en la próxima Asamhlea r¡tr

a) lncurrir en talsedad rcspccto a la entrega de anteccdentcs

habitante de la Unidad Vecinal .

b) Corneter la infracción scñalada cn la lctra c) del articultr

suspendido por la misma causal ; y

c) Causar inj ustificadamenle daños o perjuicio a Ios bienes r

alguna de los Directores con motivo u ocasión del desempc

,\R'ttCtlLO 12" : Corres ponde al Directorio pronunciarse

io{o es unipersonal e

rfas orclinarias.
,rrio o considcrac ión de
'i, dc los aflliados, a los

a¡nblea.

i ron

r dc sus obligacione ,.

rto una vez curnplidlts

r las letras a), b) y d)

i por trcs inasistencias

, religiosos- dcnlro .!.

posee :

irlscdad rcspecto de sus

artículo la dcclarará,-i

;pción correspondientc,
l'ectúe.

rcrcdrlan su calidad clc

Jcspués de haber sioo

:nta o a la pcrsona dc

J Car8,O.

ra solicitud de ingreso

tivo de ios dos terciosy las rnedidas de suspensión y expulsión. Se rcqucrirá cl voto,

ARTICIILO 11" : Son causales de cxpulsión dc un vccino :
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dc los Dircctorcs cn cjcrcicio para rechar¿Ílr la solicitud dc ingresr) 1'acordar las lncdidas de

suspensión y cxc lusión.

ARtI(ltll,O l3': Acordada alguna de las medidas señaladt' en los afículos 9' l0' ll
y. l2J.r*),""-"lro el rechazo dc su renuncia, el aftctado p,.Iá apelar a la Asamblea

b"n"r,,¡, t)cntro dcl plazo <ie 15 «iías contados desdo la ft.. "t en que se lu notifique

personalmente el acúerdo correspondiente. Para ratificar el :uerdo del [)ireclorio' la

Asaml;iea requerirá el voto de los (2) tercios de los vecinos pre iltes'

. Acordando por el Directorio o por la As 'blea en caso dc apelación

rle allr'rna <jc las rnedidas señaladas en los articulos l() y l' ¡l Dircctorio proccderá a

cancuirr Ia irrscripcrón danilo cucnla de ello a los vecinos clt ¡lrilnera Asanrblca quc se

efectú r'.

,TITT LO III

DI l.AS .\S.\\lBI.l']AS (;l NI'll{,\l.i

,\Rr'¡ -1 I-O lJ" La Asamblea General dc rccino' I la máxima autoridad de

laJunta 1'se celebrará, a lo menos, trimestralmente

R'¡'l{'I:t.o 15" En el mes de Marzo dc cada

Asarnhlea Gcncral que tendrá por objcto, principalr¡cntc, ct'

Ias obligacioncs scñaladas en cl articulo N'2 de este [istatut('

Plan. ¡-.re5up¡c51o y condiciones a quc se retleren las lL'tras a)'

esta nrisma Asarnblea, el Directorio dará cuenta de la adnli:

año ani;rior.

o deberá cclcbrarse una
',)rar el cur¡Pli¡n icnto de

r rcmisión ll Alcaldc clel

i c) dc dicho número. En

;ación corrcs¡lotldientc al

ARTI('I.ILO I6' En |as Asambleas Generales po(i tratarse cualc¡uier a<sunto

relacir. rado con los intereses de la .lunta

ARTIí'IILO I7' Las Asamblcas serán convoca , por el Prcsidente con
.rte cuando lo solicite poracuereb del Directorio. También será convocada por cl Prcsl

escrili'L¡n tercio de los socios.
Las Asambleas Extraordinarias s. i¡ctuarán cuando lo cxÜan

las neicsidades de la organización y en ellas podrán tratarse y adoptarse acuerdos respecto

a la§ ¡¡aterias señaladas en la convocatoria. Las citaciones a estas Asambleas se electuarán

por ei l.residente a iniciativa del Dircctorio o por requcrimicnto de a lo mcnos cl 25% de

los sot:os y con una anticipación mínilna de cinco días hábiles a la lecha de su realización

y en l;: Ibnna que señalen estos Eslatutos.
Deberán tratarse en Asamblca General Extraordinaria las

siguiei: ies materias :

a) La ru'fbrrna de los Estatutos.

b) La adquisición, enajenación y gravamen de los biencs raices dc la organización

c) La tiisolucrón de la organización,
d) La iircorporación de una Unión Comunal o cl rcliro dc la Inisr¡r
e) La r.:nuncia del Directorio.

ARTI{ltlLO 18" : Toda c<¡nvocatoria a Asamblea General se hará ¡¡cdiante la
fl¡acit',n de ocho (8) carteles, a lo menos, en lugares visibles dc la Unidad Vecinal. Tarnbién
podrá cntregarse carta o citación por cscrito a los vecinos.



t:n la Asarnblea Ccneral dcl tncs dc marzo se proccderá a

tjclcr¡¡rnar Ios lugares visiblcs para la frlación de los cañclcs. [Jno a lo mcnos dc cslos

cartclcs, dcbcrá li.iaisc cn la scdc social de la Junta dc Vccin«rs si la hubicrc.

\RT'fCtrt.o l9'
pemaneoer, en ol - .

Ia Asamblea 1' deb. -

v articulo 17, incis|
preferencia a cual(ll'

/tR]'l('trl.o 20"
asistan. Los acuer
Ios .vecinos prcsc rr

por poder.

: Los carteles a que se rcfiere el a(ículo anterior, deberán

so de las Asambleas ordinarias, durante los siete (7) dias anteriores a

:r contencr a los mcnos el día, hora ¡ lugar de celebración.

En caso de alguna de las materias señaladas en el artículo l5
3, figure en tabla, ella deberá constar en los carteles y vcrse con

ii otro asunto..

. se tomarán por la mayoria dc los ¡rrescntc-' y serán obligatorios para

, ! \ auscntos. Cada vecino tendrá dcrocho a un voto y no exislirá \'oto

TRTICT]I,O 2I' I-as Asambleas Generales scrán picsididas por el Presidente

de Junta y actuará co¡11o sccretario quicn ocupe cstc cargo cn el Directorio I alnbos serán

reemplazados, cuando corresponda, por el Viccprcsidcntc t.- por un Dircclor.

rcspectivamenlc.

\Rt tcI l.() 22" Dc las dcliberaciones ¡ itct¡ordos (lue sc produzcan en las

Asanrbleas Generales, se deiará constancia en un Libro de Actns, que será Ilevado por el

Secretario de la J unta.
Cada acta deberá contener. a lo meltt's

a) Día, hora y lugar de la Asarnblca.
b) Nombre de quién presiditi v de los dcmás Dircctorss prescnte.

c) Número de asistentes.

d) Materias tratadas.

e) Un exlracto de las deliberaciones, y

f) Acuerdos adoptados.

ARTt('trl.o - '' Ill acta será firmada por el Presidente de la Junta, por el

Secretario v p,) ires asambleistas designados para tal ef¡cto en la misma asarrblea

TITIiLO IV

EI, DIRI]CTORIO

ARTICTII.,O:,. Ill Directorio tcndrá a su cargo la Dirección y administracion
superiores dc i:, .lunta de Vecinos en conformidad a Ia Lev N' 19 1 18 ¡' el presente Estatuto

Modificacior:cs 1-ey I 9.41 8.

ARTI('[il.() ?:;" I:l I)irr:ctorio cstá conrpucsto por cinto (5) rniqrnbros trtulares
y dos (2) supl::;i'.cs.

Los 5 serán elegidos por los vccinos en lonna directa
mediant€ votución secreta y libre.

Cada miembro de la Junta tendrá derecho a votar por un solo
candidato y sc cntenderán elegidos los que obtuvieren el mayor número de sufragios.

[-os suplentes reemplazarán a los titulares que por
fallecimiento, inhabilidad sobreviviente, imposibilidad u otra causa, no pudieren continuar
en el desempr:ño de sus funciones.
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.\RTr('l Lo 26" [.os Directores desígnados deberán reunir los siguientes

rcqursr los

a) Tener 2l años de edad .

b) Tcner un año de al'iliación como minimo, al momento de la elect;ión

c) Scr chrleno o extranjero avccinado por más dc tres año en cl par

d) No haber sido condenado ni hallarse procesado por delrlo clrr'

Las inhabilidades legales provenientes de delitos que mcrc-':

durarán cl tiempo requerido para prescribir la pena cn contorll'
articulo N' 105 del Código Penal.

e) No cstar afécto a las inhabilidadcs o incornpatibilidad que cst

Polit ica ¿ las Lc1'es.

.ARTI('Il.o 27' lll Directorio tendra a su cargo la adr

que c«tnlorman el patrimonio dc Ia organización col¡Llnilarl'

responsables soltdariamente v, hasta de culpa lcvc, cn el dcsc:

administración, no obstante la responsabilidad pcnal quo pudierc

AR'il('t l.o 28" El Directorio durará 2 años en sus rncs. Sus intcgranlcs

podrán ser rcclegidos, por una sola vez en pcriodos consecutivo:.

,\RTI( {il.() 29' l)cntro dc los ]0 dias antcriores í ,,r ino dc su rnandato,
l.'ben cf'cctuarsc lasdeberá rcn<lvarse integrantc cl Dircctorio, plazo dontro del

eleccioncs a que se rellere el artícu¡o N" 25 dcl prcsenlc Estatuto

, üzca pcna aflictiva.
pena aflictiva sólo

.i a lo dispucsto en el

.'can la Constitución

tración de los bicnes
r¡ndo los dirigcntes
, r de la mensionada
..ponderles.

.rin de los Dircctorcs

- cntrc los micmbros,
ricsempeño dc cstos

lo mcnos, con la

, inciso prirnero, cl
''.:dcr a haccrlo cn la

' :rino dcl período del

- iiira reunión en la que
': hubiere llevado o

',itiYo, la que firmarán

,\RTr(',r'1.0 30' Dentro de la scmana sigutcnte a l¿

por los ', ccinos, debcrá constituirsc cl nuel'o Dircclorio. dcsignar

Prcsidcnto. Vicepresidentc, Sccretario. Tesorcro )' Dircctorcs I

cargos tiurarán todo el períodtl que les corresponda conro Direct'
La constitución dcberá I erificar.

concurrcncia de la maloria de los Directores.
Si al expirar el Plazo señalado

Directorio no se hubiere constituido, la Asamblca Gencral potl-,

forma que ella Io determine.

.\Rt'l('t,t.() Jl" Dcntro de la scmana sigutente irl

Directorio anterior, el nuevo Directorio debcrá recibirsc del car¡t',

aquel hará cntrega de todos los libros, documentos v bien-
administrado. De esta reunión se levantará un Acta en cl libro r',

ambos Directorios.

.\RTI('trt.o 32" El Directorio sesionará con tres de :,,r rriembros. a lo menos,

y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría de los Directores asis1. ".'s. En caso de empate,

decidirá el Presidente.

.\R-il('trl.() 33" Dc las deliheraciones v acuerdo:, rl . I)irectorio sc dejará

conslanoi¿ on un Libro dc Actas. Cada Acta dobcrá contenc¡ ''rr, ,noncionadas ntinimas

señaladas en cl artículo N' 22 y scrá firmada por todos los Direc'ri),,):, quc concurriercn a la

sesión.
El Director que desee salvar su rc:, ',onsabilidad por algún

Acto o acucrdo, deberá exigir c¡uc se deje constancta de su oprniti,r '';r el Acta.
Si algún Dircctor no pudicre o sc rt..':r:rsü a firmar cl Acta sc

dejará constancia de este hecho en clla. la que tcndrá r'alidez con I rs firmas restantes.



ARTICIII,O 3J''
artículos 9, 10, II. Será removido en su

conlbnnidad al articulo N" q del presenle I3

primero serán califlcadas por el Directorio e

tcndrá iierecho a apelar a csta medida sogúrr lo

Sc aplicarán tamhión a los Directorcs las disposicioncs de los

cargo, el Director que es suspendido cn

statuto. Las rredidas señaladas cn el inciso

n lilrma directa. En todo caso el af-cctado

dispucsto cn cl prcsentc llstatuto.

AR't't('lrLo 35 Si cesa en sus lunciones un número de Directores que impidc

scsionrr al Directorio definitivo, dcberá ¡rroce dcrsc a una nueva elección, con el objeto

cxclusi\'o de llenar las vacantes.
Los vecinos. clegirán a los reemplazantes medianlc el proceso

de elecci(¡n establccido anleriormenle en el prescnte estatuto. Estas elecciones sc realizarán

dcnlro l¡ los treinta (30) dias siguientes a la fecha de producida la lalta de quórum a que sc

reflerc .rl inciso primero de este aficulo.
No se aplicarán las nornras contenidas cn cstc articultl si

taltara r¡renos de scis (6) meses para el término del periodo del Directorio'

En este caso' el Directorio sesionará con el núlnero dei

mieml:,f.) que continúcn en cjercicio. no aplicándose el mínimC indicado en el artículo N'

3l del i-,..esente Estatulo.

\R',f l('l:t.() 36 lil presitjontc clol Dircctorio lo s'..r.¿i tarnbién dc la.lunta dc

\r*ú, : l Ia rcprcscntar¿i .iudicial ) e\traj ud iciallncntc

,tR'ili Irl,o.l7 lil Dire'ctorio tcndrá a su cargo la Ilirección y Atlrr inlstrac ion

suPeri,l .:s clo la Junta dc Vecinos en conforttridad a la lei l9'.1j li .', el prcsentc l]statuto

,\RTI( í I-O 38 Son atrihucioncs y deberes del Dir'':ctorio

a) Diri,,i la.lunla v Yelar porque se cumplan sus Eslatulos v i¡s finalidades contcnidas cn

eiltt...
b) Rerl,rar en reprcsentación de los vecinos todos Ios actos, contratos o Sestiones que sean

neclr. rrias paia la regularización del dominio sobre inmueblcs que éstos ocupen:

coni- rtar los créditos necesarios con Bancos Nacionales u organismos internacionalcs

pari l1: construcción de viviendas y para la urbanización de sus barrios en conformidad a

io. -,..,n". que al respecto la Municipalidad haya acordado'

c) Ad:..:.ristrar los bienes sociales e invertir los recursos de la Junta:

Oi Cit, r Asamblea General de vecinos en el tielnpo y en la fonma que señala este

Esti' io:
e) Rcil ,;iar los reglamentos que se estimen necesarios para el mejoramiento de la.lunta 1'

de il..; diversas comisiones que se creen para el cumplimiento de sus fines y someter

dicl ,,:; reglamentos a la aprobación dc Ia Asamblea General. scrá obligación que la

Jun, :enga un Reglamento Electoral ;

f) Cu:: .;lir los acuerdos de las Asambleas ,

j¡ Re..-,, cuenta, en la primera Asamblea Ceneral del mes de lv{arzo de cada año, tanto de

la r,; ,-cha de la Institución, conro de la inversión de sus ftrndos mediante una memora-

bal,r ,_.1-. e invcntario que en csa ocasión sc somcterán a la aprobaci(rn dc los vecinos :

ARTIt',{.tLO 39 : como administrador de los biencs de la Junta. cl Directorio

cstá la'-'rltado para realizar, sin necesidad dc autonraclon dc Ia Asalnblca, Ios siguientcs

de depósito o de crédito, cn cl

sobre ellas ; endosar y cobrar
aclos . .'.i'rir y ccrrar cuentas dc ahorro )' cucntas corrlentes

Banco tl.:l Estado u otras Instituciones Bancarias ]' girar

chequ.J\, retirar talonarios de cheques ; depositar dineros a la vista, a plazo o condicionalcs

y retir¿. ios: girar, accptar, descontar, endosar cn toda fbrma ) protcstar lelras de cambio,

th"qu.r- pugo'r., r deÁás documentos mercantiles ; cstipular cn cada contrato que celcbre

los pr":,,rs 
-pto.oi 

y condiciones que juzgue convenientemente. anual, rescindir, resol\ter.

,.uó"0, ,. rescilar los contratos que celcbrc ¡ cxigrr rendiciones de cuentas, aceptar o
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reiha:¿ar herencias con beneficio de invenlario, concurrir a los actos de partición de las

rnismas, pedir )' acoptar ad.iudicaciones <le toda clasc de bicncs' convonir )' accptar

cstimación ttc per.¡uicios: rccibir correspon<lcnoia, aún ccfificado, giros y cncomicndas

postales I "otrr 
y pcrcibir cuanto se adeudarc a la Junta por cualquier razón o título:

ionl'crir rnandato ; Iln¡ar todas las escrituras, instru¡¡cntos, es'jritos y no¡nbrar sindicos'

tlcposirarios. tasadorcs. liquidadores v clernás funcionarios quc Iicran ncccsarios.

Para Ia realización o celebración tle otros actos o contratos

scrá.me nester un acucrdo <je Ia Asamblea Gcneral que los autoricc

\RI' I('ULO 40 : Acorda

las faciiltades indicadas en el articul

subrogue en el cargo. conjuntamen

concur¡'ir. Ar¡bos debcrán ceñirse fi
dc la :\samblca Gencral. sin embargo, no será nccesario a los tcrccros qllc c()ntr0tcn con

la Junta, conoccr los tórminos de acucrdt¡.

'il'[t l.() \'

DEI, PRESI DI'N'tE, \'ICEPRIISII)ENTIi' SE('RET,\ R¡O \''TISoRE RO

,\RI'l('LrI-O itl Corresponde al Presidente dc la Jurrta

,tRTICT]LO 42 El Vice-Presidente debc

ndo por el Directorio cualquier acto rclacionado con

o precedente lo llevará a cabo el Presidente, o quien lo

te con el Tesorero )'otro L)irector si estc no pudiere

clmente a los 1érminos de los acucrdos ilcl Dircctorio y

a) Colaborar peÍnanentemente con el Presidente en todas las funciones a que éste

corresponden ; Y

¡l E, .uto de ausencia o imposibilidad del Presitlcnte' subrogarle en cl cargo' con las

mismas atribuciones -v obligaciones de éste'

a) Representarla judicial y extraj udicialmcnte ;

fi presi¿ir las reunioncs de Directorio y las Asarnbleas Gcneraics:

aj con"o"u, al Directorio y a Ia Asamblea General cuando corresponda en conformidad a

este Estatulo y los reglamentos intemos de la Junta'

d) Ejecutar los acuerdos del Directorio ;

"í 
Orsunl^, los trahajos del Directorio y propone un Programa Gencral de actividades de

la Junta ;

g Vigilar el cumplimiento de los reglamentos intemos y acuerdos de los diversos

organismos de la Junta ,
g¡ óa'r cuenta a nombre del Directorio, de la marcha de ta Institución ¡- del estado

f.inanciero de la misma en la Asamblea ceneral a que se refiere el artículo No l5 : y

h)t,asdemásobligacionesyatribucionesqueestablezcanesteEstatutoylosreglamentos
intcrnos de la Junta.

,\R'I'I('trl.o 43 Correspondc al Sccre-tario de la Junta las siguientes

Iunciones

a)LlevarloslibrosdeActasdelDirectorioydelasAsambleasGeneralesyelRegistrode
Vecinos. Este registro deberá contener el Nombre' número de cédula de identidad'

fbcha de nacimiento, ¿o*i.¡iáy firma o impresión digital dc cada socio, la fecha de su

incorporación y el número corrllatiuo que le corresponde Además' deberá dejarse un

.'.nacio libre Dara anolar ; i*h; de 
'cancelación' de su calidad de miembro de la

;Hffi; #',;;;; ;,;á;;i,r. esra cvenrualidad; organizaciírn en caso dc

priJucirs. csta cvcntualidad :
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b) Despachar las citaciones a las Asambleas Generales o rcunioncs dc Directorio y

conf'eccionar los carteles a que se refiere el articulo N' l8 del prcsenle estatuto ;

c) Firmar de acuerdo con el Presidentc, las Tablas ds scsioncs del Dircctorio y las

Asarnbleas Cenerales I
d) Autorizar con su firma, la correspondencia y documentación dt] la Junta y recibir y

dcs¡rachar la correspondencia cn gcneral :

e) Autorizar, en su calidad de Ministro de Fe, las Actas de las reuniones <le Directorio 1'de

las ,\sambleas Generalús y otorgar copia de ellas cuando so lc solicitc, v

f) t{calizar las demás gestiones rclacionadas con sus reunionc's quc cl [)ircctorio o cl

l)rcsidente Ie encomiendcn.

ARt-li.trLo.l.l Corresponde al Tesorero de la .lunta

a) Cobrar las cuotas de incorporación: cuotas ordinarias v extraordinarias. ¡" otorgar los

recrbos correspondientes ;

b) Llc', ar a cabo la contabilidad de la .lunta :

ci Mantener al dia la documentaciÓn de la Junta, especialmcnlc el archivo de lacturas,

rcctbos y demás comprobantes de ingreso y egresos I

rl) Elaborai estado de caja clue den a conocer a los vecinos las cntradas y gastos en la fonna

inrlicada en el articulo N'4ó, inciso final ;

c) Mantener al día el inventario de los bienes de la institución . )'
g Realizar las dem¿is gestiones relacionadas con sus luncioncs quc cl Directorio o el

Prcsidenle le encomiendcn.

'rITt t-o vl

DEI, PA'I'RIlI ONIO DE 1,AS.IT '\'t.\s Dll vu('l\os

\R',l l('t iLO 46 i
rnedida que sc reciban, en

social de la Junta. Los

obligación
No podrán mantenerse en caja de la 'lunta una suma superlor a

.\R] l('trl.o-t5 El patrimonio de la Junta de Vecinos se compondrá

a) De las cuotas de incorporación ¡,de las ordinarias y extraordinarias que la Asamblea

General determ ine ;
b) De la renta obtenida por la administración de los centros comunitarios, talleres

artesanales y cualquiera otro bien de uso de la co¡¡unidad que posea'

c) De los ingresos provenientes de sus actividades, como bencficios, rifas, liestas sociales y

otros de naturaleza similar :

d) Dc las subvenciones fiscales y municipales

.j D" lu, donaciones y asignaciones por causa de muerte que reciba a su favor ; y

f¡ O. tot fines muebles o inmuebles que adquiera a cualquier título'

Las cuotas de incorporación y ordinarias mensual' serán

detcrminadas anualmente' no pudiendo ser inferiores al 0'2ol' de una U F'

l-as cuotas cxtraordinarias no podrán scr inlcriorcs al 0'2o'o dc

una tJ .l- .

Los lbndos de la Junta de Vecinos deberán scr depositadas' a

la sucursal de ta Entidad Bancaria más próxima al domicilio

miembros del Directorio responderán solidariamentc de esta

dos ingresos minimos mensuales
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trl movil¡iento de los fondos sc dará a conooer por medio de

estados de caja que se rÚarán cada cuatro meses en los lugares visibles a que se refiere el

articulo N' l8 del presente Estatulo.

ARTI('IILO.I7 El presidente y el Tcsorero de la Junta podrán girar sobre los

fbndos depositados, previa aprobación del Directorio.
En el Acta corespondiente se dejará constancia de la

cantidad autorizada y el objetivo del gasto.

AR't't('Ul,o {8
Comisión Fiscalizadora de Finan

Directorio podrá autorizar el llnanciamiento dc viáticos a

deban trasladarse luera de la localidad o ciudad asiento dc I

.\R'TICTILO 52

Finanzas lo dispuesto en los

estados bimensuales a que se refie

cualquiera Asamblea General sobre I

información deberá proporcionarla si

cargos de Dircctores dc la .funta y micmbro de la

zas son esencialnrcntc gratuitos, prohibróndosc la lijación
Los

dc cualc¡uier tipo <je rcmuncración. Además, son inconrpatibles cnlrc si

,\R-I'tCtlt.o 49 No obstante lo cstablccido en el artículo anterior. el

Directorio podrá autorizar el flnanciamiento dc gaslos dc loco¡noci

incurrir los Directorr:s o lecintls cot¡isionados pirra una detcrnlinada ge

gestión. deherá rendirse cuenta circunstanciada dcl empleo de los fondos al Directorio

\R]'t('t l.o 50 Además del gasto señalado en el articulo anterior. el

ón en que puedan

stión. Fiscalizada la

kls Directorcs o vecinos quc

a.lunta, cuando deban realizar

una comisión encomendada por ella y que diga relación con los intereses de la Junta.

Se entiendc por viático diario la cantidad de dincro nccesa¡itr

para gaslos dc alimentación y alojamiento, suma que cn ningún caso podrá scr superior a

un ingreso míntmo mensual.

TITT'I,O vII

DII I,A COMISIOi{ FIS(',II, IZ.tDOR,\ DE FINANZ.IS

.\RTl('til.o 5l La comisión fiscalizadora dc ñnanzas se compondrá de trcs

13 ) miembros elegidos directamente por los vecinos.' 
Sus integrantes durarán un año en sus lunciones y se elegirán

en Asamblea General
Presidirá la Comisión Fiscalizadora, el miembro que obtenga

el mavor número de votos.

AR'I'tctrLo s3 I-a Comisión Fiscalizadora dc Finanzas tendrá como comisión

revisar e I movimiento financiero de la Junta Para ello, el Directorio y especialmente el

.\R't'r( t Lo 5.1 La Comisión Fiscalizadora podrá dar su opinión en los

Tesorero, estarán obligados a l-acilitarle los medios para el cumplimiento de este objetivo.

En tal sentido, la comisión fiscalizadora podrán exigir en cualquier momsnto la exhibición

de los libros de contabilidad y <1emás documenlos que digan relación con el movimiento de

los londos v su invcrsión.

Regirán para los miembros de la C omisión Fiscalizadora de

artículos N' 33 y N' 34 del prcsente Estatuto.

re el articulo N'56, e informar a los vecinos en

a situación llnanciera dc la Junta- En todo caso esta

empre en la Asamblea General del mes de marzo de

cada año



ll

ARTIC[ILO 55 : La Comisión Fiscalizadora cstá obligada a poner en

;r*--*i""t" d. h Aramhlea Ccneral cualtluicr hecho o circunstancir quc comprolnela

gravemente los intereses económicos de la Junta'- En ningún caso la Comisión Fiscalizadora podrá intervenir en

los actos administrativos de la Junti ni objetar decisiones del Direct{)!'io o de la Asamblea

(icneral

.\R'tICt
través de los estados bimestrales y de

Los veci

inos se impondrán del movinr i'.into de los fondos a

los infbrmes de la Co¡¡isión []i',calizadora'

nos tendrán acceso dirccttl a lt;,: .ltlcL¡mentos relativos

TITIIT-O VIII

DE l-.\ \loD IFI(',\CION DE LOS ESTA'I'T]'f '

ILO 56 : Los vec

a las finanzas, durante los siete dias anteriores a la Asamblea Gcneral dil mes de Marzo o a

árra Asamblea en que vaya a informarse sobre situaciones financicra:'

AR'il(lUl,o 57

las 2/3 de los miembros c

modificaciones acordadas

respectiva.

Para Ia modiñcación de sste Estatultl sc rcc¡uerirá acuerdo de

c¡n derecho a voto de la Asamblea (lclrcl al de Vecinos l-as

deberán someterse a la aprobaci(rn Llc la Municipalidad

TITT'I-O IX

AR'I'IC tll-o 58 :

General Extraordinaria, a

voto

La Junta podrá disolverse por acuerdo dCoptado en Asamblea

probado por ia mayoría absoluta de los mienrblos con derecho a

,\II'tIC I ILO 59 : Acordada Ia di

ác la Unión Comunal de .luntas de Vccinos

En caso de no estar afiliada a ninguna Uni

Escuela Municipal más próxima al domicilio de la Junta

&&&&&&&&&&&&&&&&&

solución, los bicncs <Je t.r I.rti¡t pasarán a poder

a la cual se encucntra af:l'lr'ia la Junta disuelta'

ón Comunal los bienes 'lliri-i¿in a manos de la

DE l-A DISOLIrClofi DE LA 'll'NTA Dll VIl{'r¡OS




